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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA Y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE.

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado procesal que guarda el expediente del procedimiento de fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias marcado con el número O05/CAND-DIF/CP-16/20/PFRR, instruido en contra de los CC. ALEJANDRA 
TORRES PEREZ, Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de 
Candelaria, en funciones durante el periodo de enero a marzo del ejercicio fiscal 2016; URIEL HERNANDEZ VELUETA, 
Coordinador de Finanzas del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Candelaria, durante 
el ejercicio fiscal 2016 y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, Directora del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia en el Municipio de Candelaria, durante el periodo de abril a diciembre del ejercicio fiscal 2016, y toda vez 
que en la presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia del domicilio de los CC. URIEL HERNANDEZ 
VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, es que; SE PROVEE… es procedente actuar respecto de 
dichos indiciados, de conformidad con los artículos 95, fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche. Se notifica por este medio el proveído de fecha 20 de abril de 2021, que recae 
en el expediente O05/CAND-DIF/CP-16/20/PFRR, a los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA 
FUENTE ZARATE. Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:

EXPEDIENTE: O05/CAND-DIF/CP-16/20/PFRR

VISTOS.- Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el proveído emitido con fecha 28 de septiembre de 
2020, por medio del cual se declaró iniciado el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
previsto en el artículo 66 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y 
marcado con el número citado al rubro, que por economía procesal se tienen por reproducidas para todos los efectos 
legales conducentes, en el cual se determinó citar a comparecer personalmente a los CC. ALEJANDRA TORRES 
PEREZ; Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Candelaria, en 
funciones durante el periodo de enero a marzo del ejercicio fiscal 2016, URIEL HERNANDEZ VELUETA; Coordinador 
de Finanzas, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, en el Municipio de Candelaria, durante el ejercicio 
fiscal 2016 y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, Directora del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
en el Municipio de Candelaria, durante el periodo de abril a diciembre del ejercicio fiscal 2016, a una audiencia para 
efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga y formulen alegatos relacionados con los hechos que se les 
imputan, el cual fue notificado de manera personal a la C. ALEJANDRA TORRES PEREZ, con fecha 01 de octubre 
de 2020.

Ahora en cuanto a los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, como ha 
quedado acreditado con las constancias del expediente citado al rubro, la no localización para la práctica de la 
notificación del inicio de fecha 28 de septiembre de 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo en el artículo 
66, fracciones I y II, 95, fracción I, 98, primer párrafo, fracción I y segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. Esta entidad de fiscalización emitió proveído con fecha 16 de marzo 
de 2021, mediante el cual determinó citarlos nuevamente a comparecer de manera personal a una audiencia para 
efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga y formulen alegatos relacionados con los hechos que se les 
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imputan y que se les dieron a conocer. Proveído que dada las circunstancias fue notificado mediante edictos publicados 
en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fechas 23, 24, 25, 26 y 29 todas del mes de marzo del año 2021. 
Esto de conformidad con lo establecido en los artículos 95, fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. Por lo anteriormente relacionado es que se; 

PROVEE

PRIMERO. - Este ente de fiscalización hace constar que la C. ALEJANDRA TORRES PEREZ, compareció a la 
audiencia para la cual fue citada para efecto de que manifestara lo que a su interés convenga y formule alegatos 
relacionados con los hechos que se le imputan y que se le dieron a conocer, la cual se llevó a cabo el día 16 de octubre 
de 2020; tal y como consta en el acta de audiencia que se llevara a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
66, fracciones I, II y III de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. – En respecto de los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, 
este ente de fiscalización hace constar que no comparecieron sin causa justa al desarrollo de la audiencia para la cual 
fueron citados para efecto de que manifestaran lo que a su interés convenga y formularan alegatos relacionados con 
los hechos que se les imputan y que se les dieron a conocer, la cual se llevó a cabo el día 15 de abril de 2021; tal y 
como consta en el acta de audiencia que se llevara a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66, fracciones 
I, II y III de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 

Por lo que se tiene por concluida dicha etapa procesal.

TERCERO. - Que debido a lo señalado en el PROVEE PRIMERO y SEGUNDO, este ente de fiscalización de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 66, fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente establece: 

“IV. Concluida la etapa anterior, se concederá al presunto o presuntos responsables un plazo de cinco 
días hábiles para que ofrezcan los elementos de prueba que estimen pertinentes y que tengan relación 
con los actos u omisiones que se les atribuyan.

…”

Es que, se determina conceder a los CC. ALEJANDRA TORRES PEREZ, URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA 
ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído a efecto de que sean ofrecidos los elementos de prueba que estimen 
pertinentes y que tengan relación con los actos u omisiones que se le atribuyen. 

Asimismo, se hace de conocimiento a los CC. ALEJANDRA TORRES PEREZ, URIEL HERNANDEZ VELUETA y 
LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, que los elementos de prueba que sean ofrecidos en relación a la causa 
que nos ocupa, deberán ser entregados para su recepción en las oficinas de esta Auditoría Superior del Estado de 
Campeche, específicamente en Dirección de Asuntos Jurídicos, en atención a lo estipulado en el artículo 31, fracción 
XLII y 42, fracciones I, V, X y XXII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

CUARTO. - En lo que respecta al ofrecimiento de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo establecido 
por el Título Sexto, Capítulo VI, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 
Asimismo, se presentarán mediante escrito mismo que deberá reunir los requisitos establecidos por el artículo 91 de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche.

QUINTO. –  En virtud de que ha quedado acreditado con las constancias que obran en autos del presente expediente 
la ignorancia del domicilio de los CC. URIEL HERNANDEZ VELUETA y LEYLA ZARAI DE LA FUENTE ZARATE, esta 
entidad de fiscalización determina conducente realizar la notificación del presente proveído mediante edictos que serán 
publicados en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fechas 29 y 30 de abril y 3, 4 y 6 de mayo, todas del 
año 2021. 

Esto únicamente en respecto de las personas en mención en el párrafo que antecede, por encontrarse acreditado 
los supuestos establecidos en los artículos 95, fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Campeche. 
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SECCIÓN JUDICIAL
de Daños en propiedad ajena, robo en lugar cerrado y 
encubrimiento por receptación, consecuentemente.
Se Provee: 1) En virtud de la comunicación del Juez de 
Origen y de las copias certificadas el expediente original 
en tres tomos remitido, resulta procedente la formación 
del respectivo toca por duplicado; para fines estadísticos 
regístrese en el Libro de Gobierno y márquese con el 
número 01/20-2021/220; hecho lo anterior, acúsese 
recibo al inferior remitente.
2) Por otra parte, se tiene como Defensor del Acusado al 
de oficio, quien lo fuera en Primera Instancia y que desde 
este momento, en términos de lo previsto por el artículo 
318, del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
en vigor, entra al ejercicio de sus funciones.
3) Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 
del mencionado código cítese a la Acusado, Defensor, 
Ministerio Público y Denunciantes para que comparezcan 
de manera personal a la Audiencia de Vista de Alzada que 
habrá de verificarse en las instalaciones de esta Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado (Edificio Casa de Justicia), el 
CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, A LAS 
DIEZ HORAS.-
4) Asimismo, prevéngase al Defensor y Ministerio Público 
que de no comparecer a expresar agravios, se hará 
acreedor a la sanción prevista en el párrafo segundo 
del artículo 364, del precitado ordenamiento adjetivo 
penal.-5) Y observándose en autos que desde primera 
instancia el denunciante Edwin Alejandro Cruz Palomo 
ha sido notificado por medio de edictos, de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Edwin Alejandro Cruz Palomo (Denunciante) 

En Toca 01/20-2021/00220, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el  Defensor, Sentenciado y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 
de veinte de marzo de dos mil veintiuno, dictada por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/12-2013/00496 instruida a JORGE 
GREGORIO ALONSO TORRES, por los delitos de DAÑO 
EN PROPIEDAD AJENA, ROBO EN LUGAR CERRADO 
Y ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN, esta Sala 
Penal con fecha de hoy veintiuno de abril de dos mil 
veintiuno, dicto un acuerdo en su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite copias certificadas el 
expediente original 0401/12-2013/496 en tres tomos, a fin 
que se tramite el recurso de apelación interpuesto por el 
Defensor, Sentenciado y Ministerio publico en contra de 
la Sentencia Condenatoria de veinte de marzo de dos mil 
veintiuno, dictada por la Juez Interina del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/12-2013/496, 
instruida a Jorge Gregorio Alonso Torres, por los delitos 

SEXTO. - Se hace de conocimiento que las menciones a la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche se entenderán a la publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fechas 3 de 
agosto de 2012. Lo anterior, atendiendo al transitorio tercero y quinto de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fecha 13 de julio de 2017.

LO ANTERIOR, SE PROVEE Y ACUERDA, en ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 
180 fracciones VI y VIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, así 
como con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2 primer párrafo que en su parte conducente dice: “Para el 
ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, la Auditoría Superior del Estado 
de Campeche tendrá como titular al Auditor Superior del Estado y su estructura orgánica contará con las 
siguientes unidades administrativas:… Dirección de Asuntos Jurídicos…”, 3 que en su parte conducente dice: 
“Para el desempeño de sus atribuciones, el personal de las unidades administrativas, se organizará conforme 
a las siguientes funciones, con base en las necesidades de cada unidad y en el presupuesto autorizado de 
la Entidad de Fiscalización:… Dirección de Asuntos Jurídicos... Encargado en procedimientos… Asistente 
Técnico en Procedimientos…”, 31, fracción XLII y L y 42, fracciones I, V, VI, VIII, X, XII, XIII, XXI y XXII y 72 del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de abril del año 2021. 

L. en D. José Guadalupe Fuentes Aldana, Asistente Técnico asignado a Procedimientos de Responsabilidades de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior del Estado de Campeche
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del Estado en vigor, gírese atento oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que se 
sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el presente 
proveído; en términos del artículo 15 y 16 del reglamento 
del Periódico Oficial del Estado, para ello remítase a 
dicha autoridad al correo electrónico periódico.oficial@
campeche.gob.mx del acuerdo dictado con esta fecha, 
aparte  haga saber al denunciante que en caso de no 
comparecer no se le aplicará multa alguna, puesto que 
no es parte apelante.
6) Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.---7) Para los demás efectos legales 
a que haya lugar, comuníquese a las partes en este 
asunto, que esta Sala se encuentra integrada, además 
de quien esto provee, por los Magistrados, Doctora Alma 
Isela Alonzo Bernal y Licenciado Manuel Enrique Minet 
Marrero. Se tiene por recibido el oficio 1285/20-2021/1PI 
y las copias certificadas el expediente original 0401/12-
2013/496 en tres tomos, y se acumula a los autos el 
primero de ellos, para que obre conforme a derecho.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, Licenciado, Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 21 de abril de 2021.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre:  Joaquín García Manzano (Denunciante) 

En el Toca 01/20-2021/0072, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público en 
contra de la Sentencia Absolutoria de veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, dictada por la Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/14-2015/948 instruida a DARWIN 
OCHOA JIMÉNEZ Y RAMÓN LÓPEZ RABANALES, por 
el delito de ABIGEATO, esta Sala Penal con fecha de hoy 
veintidós de abril de dos mil veintiuno, dicto un acuerdo 
en su parte conducente dice:

“VISTOS: Con el oficio 698, signado por el Juez Primero 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Centro de Tabasco, a través del cual devuelve 
debidamente diligenciado el exhorto 12/PSP/SSP/20-
2021; en consecuencia.
SE PROVEE: 1.- Observándose en las constancias de 
autos que el Denunciante Francisco Javier Estrada 
Sánchez hasta la presente fecha no ha señalado 
domicilio en esta ciudad de San Francisco de Campeche,  
Campeche, a pesar de haber sido debidamente notificado, 
es procedente de conformidad con el artículo 92 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notificar 
al antes mencionado, los subsecuentes proveídos por 
medio de lista que se fijará en los estrados de la Secretaría 
de Acuerdos de esta Sala Penal. 
2.- En virtud de lo anterior, resulta procedente fijar fecha 
y hora para la celebración de la Audiencia de Vista de 
Alzada. Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 
y 75 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
en vigor, cítese al Representante Social, Denunciantes, 
Defensor Particular y Acusados para que comparezcan 
de manera personal a la Audiencia de Vista de Alzada 
que habrá de verificarse en las instalaciones de esta 
Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa de 
Justicia), el TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 
A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS. 
3.- Y observándose en autos que desde primera instancia 
el denunciante Joaquín García Manzano ha sido notificado 
por medio de edictos, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar 
en tres ocasiones consecutivas el presente proveído; en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
Oficial del Estado, remítase a dicha autoridad por medio 
de correo electrónico periódico.oficial@campeche.gob.
mx, el oficio y presente proveído en versión PDF y/o 
WORD con las respectivas firmas autógrafas.
4.- Se ordena glosar los presentes autos el oficio de 
cuenta, para que obren conforme a mejor derecho 
corresponda, ello de conformidad con lo que establece 
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el artículo 17 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado. 
5.- NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos 
Interino Licenciado Jorge Aurelio Maldonado Lozano, 
quien certifica y da fe. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 22 de abril de 2021.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL
LAZARO DECELIS SÁNCHEZ
DOMICILIO: SE IGNORANCIA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 132/18-2019/1C-
I RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ EN SU CALIDAD 
DE APODERADO DE HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
EN CONTRA DEL CIUDADANO LÁZARO DECELIS 
SÁNCHEZ; LA TITULAR DE ESTE JUZGADO DICTÓ UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A OCHO DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTIUNO.

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito del licenciado Gerardo Rodríguez 
González a través del cual hace aclaración y solicita 
se declare la ignorancia del domicilio del C. LAZARO 
DECELIS SÁNCHEZ, en consecuencia, SE PROVEE: 1).- 
Se tiene por presentado al licenciado Gerardo Rodríguez 
González con su memorial de cuenta, precisando que con 
fecha veintinueve de marzo del año en curso, se ordenó 
girar exhorto al Juez competente de la Ciudad de Mérida, 
Yucatán, para emplazar a la parte demandada en el predio 
sito en Paseo de las Fuentes, así también manifiesta que 
esta autoridad judicial ordenó girar nuevamente exhorto 
a la Ciudad de Mérida, Yucatán, para efecto de emplazar 
al demandado en el predio ubicado en el referido Paseo 

de las Fuentes, sin embargo, en el domicilio precisado 
en aquel auto el actuario diligenciador ya se constituyó 
haciendo constar la imposibilidad por el que no fue exitoso 
el emplazamiento. 
Pues bien, dadas las manifestaciones del recurrente, se 
procedió a hacer una revisión a las constancias que obran 
glosadas en autos advirtiéndose que efectivamente en la 
foja 356 del expediente obra glosada el acta secuestraria 
de fecha cuatro de octubre del dos mil veinte, en donde 
consta que el actuario diligenciador si se constituyó al 
predio sito en “35 No. 513 Fracc. Las Fuentes. Familia 
Hernández Tamayo”, por lo tanto, se obtiene que se ha 
agotado la posibilidad que el demandado habite en el 
predio anteriormente señalado, bajo tal consideración 
se procede a dejar sin efecto el exhorto número 87/20-
2021/1C-I que le fuera enviado al Juez Competente de 
la Ciudad de Mérida, Yucatán, para emplazar a la parte 
demandada.
2).- Ahora bien, en atención a lo solicitado por el recurrente 
y  toda vez que en autos obran las respuestas de los oficios 
enviados por las diversas dependencias a las cuales se les 
solicitara su colaboración para la localización del domicilio 
del C. LÁZARO DECELIS SÁNCHEZ, amén que no pudo 
ser emplazado a juicio en los domicilios recabados, en tal 
virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DEL C. 
LÁZARO DECELIS SÁNCHEZ, sirviendo de ilustración la 
tesis jurisprudencial que a la letra dice:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
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interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV , Materia(s): 
Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318

Es por ello que se ordena emplazar al C. LÁZARO 
DECELIS SÁNCHEZ, a través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones de este auto así como del 
auto de data treinta y uno de enero del dos mil veinte , 
a costa del promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole 
del conocimiento al demandado que se les concede el 
término de quince días hábiles, computados a partir del 
día siguiente en que quede debidamente notificado de 
este proveído, para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A SIETE DE ENERO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE.

VISTO: A) Se tiene por presentado al LICENCIADO 
GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, en su calidad de 
Apoderado de HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, con 
su instancia de cuenta y documentación adjunta.

B) Demandando en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA al 
ciudadano LÁZARO DECELIS SÁNCHEZ quien puede 
ser legalmente notificado y emplazado a juicio en el 
domicilio señalado por el promovente en la demanda que 
se acuerda.-

C) Y de quien se reclama las prestaciones que señala 
en su libelo de cuenta, mismas que aquí se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE:- -

1) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.
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2) Se reconoce la personalidad con la que se ostentan el 
LICENCIADO GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ Y al 
LICENCIADO FELIPE DE JESÚS PÉREZ GONZÁLEZ, 
en su calidad de Apoderados Legales de HSBC MÉXICO, 
S.A. INSTITUCIOÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, de conformidad con el numeral 40 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

3).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la CALE AGUA, NÚMERO 66, ENTRE CALLE NIEVE 
Y AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, FRACCIONARAMA 
2000, EN ESTA CIUDAD CAPITAL, esto de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor,.-

4).- Se admite como asesora técnica a la Licenciada DAVIS 
DEL CARMEN FONZ LAINES; quien cuenta con cedula 
profesional número 7799450 y R.F.C. FOLD87123AC6, lo 
anterior de conformidad con los numerales 46 y 49 “A” y 
“B” del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.

5).- Se autoriza para recibir toda clase de documentos 
a los CC. ISRAEL CANUL SULUB Y PEDRO SIERRA 
OLIVARES, de conformidad con el numeral 65 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

6).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y 
demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA.

7) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el 
número  132/18-2018/1 C-I.

8).- Y toda vez que el demandado LÁZARO DECELIS 
SÁNCHEZ, tiene domicilio en CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, gírese atento exhorto al Juez Competente 
de lo Civil de Ciudad del Carmen Campeche, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado se 
sirva notificar el presente auto y emplazar al antes 
mencionado en el domicilio ubicado en la CALLE ABREU 
COMPAÑ, NÚMERO OFICIAL 7, ENTRE MORALES 
SAEZ Y AVENIDA SANTA MARÍA DE GUADALUPE, 
FRACCIONAMIENTO ISLA DEL CARMEN, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, haciéndole la entrega de las 
copias simples de traslado de ley, para que dentro del 
término de CUATRO días mas SEIS días por razón de 
la distancia, ocurran ante el despacho de este Juzgado 
a dar contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere, así mismo se deberá 
requerir a la parte demandada para que manifieste si 
acepta o no la responsabilidad de depositario judicial  del 
bien (es) dado (s) en garantía y de aceptarla, contraerá 
la obligación de depositario judicial respecto en la finca 
hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban 
considerarse inmovilizados y formando parte de la misma 
finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo 
a los autos.  Para efecto del inventario se le previene al 

deudor que queda obligado a dar todas las facilidades 
para su formación.  Asimismo si en la diligencia de 
notificación y emplazamiento a Juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositarlo.

9).- Se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público y del Comercio, hasta en tanto anexe el recibo de 
pago de los derechos.

10) Se tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas 
por la parte actora, mismas que serán admitidas y 
perfeccionadas en el momento procesal oportuno.

11) “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero 7y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para si considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRAN VALLADARES JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL 
LIC. ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

2).- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para que 
obre conforme a derecho corresponda, de conformidad 
con el artículo 73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M. EN D. MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA 
PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.  MCBV/AYLR/JIVC

LICENCIADA MARÍA EVANGELINA NOH NAAL, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Sergio Manuel Padilla González.
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En el expediente número 61/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Guadalupe 
del Carmen Salas Bas en contra de Transportes José 
María Morelos y Pavón S.A. de C.V. y los Ciudadanos 
Roger Iván Calderón Pacheco, Ernesto del Carmen 
Martínez Valencia, Laura del Monserrat Montejo León 
y Oswaldo Alejandro Gil Medina; con fecha 18 de marzo 
de 2021, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Sergio Manuel 
Padilla González, comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro 
del plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán 
a contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 18 de marzo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día jueves 18 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Gustavo Domínguez Hidalgo. -fallecido-.

En el expediente número 19/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Licenciado Manuel de 
Atocha Novelo Chávez, en su carácter de apoderado 
legal de la Ciudadana Sofía DeAra Gómez en contra 
de Constructora Gordillo, S.A. DE C.V., y/o Luis 
Yanes Novelo y/o Ramón Octavio Zepeda López, con 
fecha 16 de marzo de 2021, se dictó un proveído en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 

beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Gustavo Domínguez Hidalgo  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 16 de marzo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 16 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Cruz Antonio Ramos Ravel. -fallecido-.

En el expediente número 70/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Designación de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Cinthia 
Elizabeth Colli Canul, en contra Prestadora de Servicios 
GES S.A. de C.V. y /o Transportes Especializados 
IVANCAR S.A. de C.V., con fecha 25 de marzo de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Cruz Antonio 
Ramos Ravel  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro 
del plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán 
a contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 25 de marzo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 25 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.
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Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Jorge Alberto Martínez Chan. -fallecido-.

En el expediente número 86/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Matilde 
Pacheco Chan, en contra de en contra de la empresa 
denominada AUGUSTA SPORTSWEAR DE MÉXICO, S. 
DE R.L. DE C.V., con fecha 07 de abril de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Jorge Alberto Martínez Chan 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 7 de abril de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 7 de abril de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Nahun Guerra Gutiérrez. -fallecido-.

En el expediente número 78/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Ciudadano Andrés Daniel 
Guerra Suárez, en contra de LI TRANSPORTES S.A. de 
C.V., con fecha 5 de abril de 2021, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 

por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Nahun Guerra Gutiérrez  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 5 de abril de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 5 de abril de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Adriano Naal Ac. -fallecido-.

En el expediente número 62/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Gregoria Canul 
Balan en contra de Augusta Sportswear de México S. 
DE R.L. DE C.V., con fecha 18 de marzo de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Adriano Naal Ac,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 18 de marzo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.
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Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 18 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   95/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de  ROSALIA CUC MARTINEZ, quien fuera 
vecina de la ciudad de  Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

 San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de marzo 
del 2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornajo 
Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  Lorena 
Guadalupe Lopez May,  Secretaria de Acuerdos Interina.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.-

C O N V O C A T O R I A   N° 87/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 298//20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del C. EZEQUIEL JIMENEZ CRUZ, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 07 DE ABRIL  DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMÍREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 07 DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ.-. RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXP. 47/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE WILLIAM SANDER 
OFFICER ARTEAGA, QUIEN FUERA ORIGINARIO DEL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, CAMPECHE, MÉXICO, 
CON ÚLTIMO DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO,  
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO 
TRUEBA, NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS,  
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, DE ESTA CIUDAD, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A NUEVE DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C. DORLY ANAHÍ 
OFFICER DOMÍNGUEZ, ALBACEA PROVISIONAL.- M. 
EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   6/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de PERFECTO OCHOA DOMÍNGUEZ quien 
fuera vecino de la ciudad de  Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de abril 
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del 2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 
Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  Guadalupe del 
Carmen Leon Caamal,  Secretaria de Acuerdos Interina.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. -

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE TOPSY EREYKA 
ACAL OJEDA, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE TIJUANA, 
BAJA CALIFORNIA Y VECINA DE ÉSTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTINUEVE  
DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA .- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS .- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 76/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 269/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del señor IGNACIO SANCHEZ VELAZQUEZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este Edicto.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A  DIECISIETE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C.  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRIA 
LOPEZ.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY 
ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

EL C. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN 
QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.-

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de RAFAELA ARGAEZ CHAN y ANTONIO 
CAMBRANIS UC, para que dentro del término de treinta 
días, comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil Familiar 
Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado con residencia el Hecelchakán, Campeche, a 
deducir sus derechos a partir de la última publicación de 
este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 19 de marzo de 2021.- 
LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA., Juez 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. 
JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.         

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE FERNANDO 
ESTRELLA SALAZAR, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE TENABO Y VECINO DE ÉSTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRECE DE ABRIL  
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO

MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CU 
SÁNCHEZ,  JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. 
ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS .- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE FERNANDO 
ESTRELLA SALAZAR, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE TENABO Y VECINO DE ÉSTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO  DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRECE DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C.     FREDDI ALBERTO 
ESTRELLA INSAUSTE, ALBACEA PROVISIONAL.- 
RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXP. 131/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE FRANCISCO 
JAVIER MIS PACHECO, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE LA LOCALIDAD DE BOLONCHÉN DE REJÓN, 
HOPELCHÉN, CAMPECHE, MÉXICO, CON ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LA LOCALIDAD DE BOLONCHÉN 
DE REJÓN, HOPELCHÉN, CAMPECHE, MÉXICO, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN 
EL TERMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA, NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS,  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, DE ESTA 
CIUDAD, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTITRÉS DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C. NOELIA 
GUADALUPE CACH MIS, ALBACEA PROVISIONAL.- M. 
EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXP. 131/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE FRANCISCO 
JAVIER MIS PACHECO, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE LA LOCALIDAD DE BOLONCHÉN DE REJÓN, 
HOPELCHÉN, CAMPECHE, MÉXICO, CON ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LA LOCALIDAD DE BOLONCHÉN 
DE REJÓN, HOPELCHÉN, CAMPECHE, MÉXICO, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN 
EL TÉRMINO DE SESENTA DÍAS HÁBILES PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DE REGIL, NÚMERO DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS, DE LA COLONIA SAN RAFAEL, DE 
ESTA CIUDAD, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTITRÉS DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C. NOELIA 
GUADALUPE CACH MIS, ALBACEA PROVISIONAL.- 
RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 104/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 371//20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del C. JOSE RAUL MERAZ RODRIGUEZ, 
quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
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Procedimientos Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 22 DE  ABRIL DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 22 DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 105/20-2021/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 371/20-2021/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera JOSE RAUL 
MERAZ RODRIGUEZ me permito comunicarles que 
tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 22 DE  ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ALBACEA PROVISIONAL, 
C. MARIA ARELY GONZALEZ MORA.- RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 22 DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 

RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE RAFAELA 
MARTÍNEZ Y/O RAFAELA MARTÍNEZ DE VARGAS, 
QUIEN FUERA ORIGINARIA Y VECINA DE 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISÉIS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

            

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE RAFAELA 
MARTÍNEZ Y/O RAFAELA MARTÍNEZ DE VARGAS, 
QUIEN FUERA ORIGINARIA Y VECINA DE 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO  DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISÉIS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C.    MARIBEL 
VARGAS MARTÍNEZ, ALBACEA PROVISIONAL.- 
RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL
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CONVOCATORIA
DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Efraín Moo Chan, quien fuera originario 
de Tenabo, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 07 de 
Diciembre de 2020.

Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, Jueza 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Ruth Verónica Canto Ayala, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Efraín Moo Chan, quien fuera originario de Tenabo, 
Campeche; me permito hacerles saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para hacer sus 
reclamaciones, conforme al artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 07 de 
Diciembre de 2020.- JOSÉ EDUARDO MOO DIAZ, 
ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a 
la herencia del extinto señor JOSE ADRIANO DE LA 
CRUZ ORTIZ; quien falleciera en San Francisco de 
Campeche, Campeche, para que en el término de 30 
treinta días después de la última publicación de este 
Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a 
todos los Acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan presentando los documentos en que funden 
sus derechos. El procedimiento Sucesorio testamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número 7 siete de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada 
en la Calle 33-A, número 43 cuarenta y tres entre la 
calle 68 y la avenida Periferica Norte, de la Colonia 

Camaroneros código postal 24169 de esta Ciudad del 
Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.	

Cd. del Carmen, Campeche 31 de marzo de 
2021.- LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE,                                                  
LIC. ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-
411112-827.- CED.PROF.NO.402968.- RUBRICA.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, de diez en diez días hábiles por tres veces  
hábiles.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DEL EXTINTO CARLOS JAVIER ALVAREZ QUETZ 
(+), QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE EL DIA  09 
DE JULIO DE 2020, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO No.  49, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE GUADALUPE, 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 22 
DE DICIEMBRE DEL 2020.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

EDICTO

Convocase a los herederos y acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria del señor EUSEBIO COMO JIMENEZ, 
denunciado por su esposa CECILIA SANCHEZ DE 
LEON, para que dentro de treinta días, después de la 
última publicación, comparezcan a deducir sus derechos, 
ante la Notaría Pública número ocho a mi cargo, ubicada 
en calle 10 No. 342, Barrio de San Román de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Camp., 11 de Marzo de 
2021.- LIC. GUILLERMO J.R. MAGAÑA FERRER.- 
MAFG 360706 HF4.- RÚBRICA.

TRES PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO 
CIUDADANO MANUEL JESUS JIMÉNEZ LÓPEZ,  PARA 
QUE COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
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DEL TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  TRES  VECES  
DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE   ESCRITURA    
PÚBLICA   NÚMERO 312 TRESCIENTOS DOCE.- 
RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO    
INTESTAMENTARIO,  DE LA PARTE ALÍCUOTA,  DE 
QUIEN   EN   VIDA   RESPONDIERA   AL     NOMBRE   
DE    MANUEL JESUS JIMÉNEZ LÓPEZ,   QUE    HACE  
SU     HERMANA   LA   CIUDADANA   DORA MARÍA 
JIMÉNEZ LÓPEZ-

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 22 
DE MARZO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO, LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DE LA EXTINTA MARIA LIBRADA CAB HERNANDEZ 
(+), QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE EL DIA  16 
DE DICIEMBRE DE 2020, PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO No.  49, 
UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE 
GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A 
LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
02 DE FEBRERO DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

EDICTO

Convocase a los acreedores de la Sucesión Testamentaria 
de la señora NIDIA DEL SOCORRO CHABLE CAAMAL, 
denunciado por su hijo JOSE ARTURO OREZA CHABLE, 
para que, dentro de treinta días, después de la última 
publicación, comparezcan a deducir sus derechos, ante 
la Notaría Pública número ocho a mi cargo, ubicada en 
calle 10 No. 342, Barrio de San Román de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Camp., 11 de Marzo de 
2021.- LIC. GUILLERMO J.R. MAGAÑA FERRER.- 
MAFG 360706 HF4.- RÚBRICA.

TRES PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DEL EXTINTO RAFAEL JESUS COUOH CUEVAS 
(+), QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE EL DIA  30 
DE SEPTIEMBRE DE 2020, PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO No.  49, 
UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE 
GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A 
LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
21 DE ENERO DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA DE LA SEÑORA ELSA MARIA PANTI HAAS, 
QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE, DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A TODOS LOS 
ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE DICHO 
TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
SE INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, UBICADO EN CALLE MONTECRISTO 
No. 25 BARRIO DE SAN ROMAN, CON ESQUINA 
CALLE 16, DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 23 DE 
ABRIL DEL 2021.- LIC. LUIS ARTURO FLORES PAVÓN.- 
NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- Rúbrica.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se cita a quienes se consideren Herederos y 
Acreedores de la Sucesión de la extinta señora REYNA 
ESTELA GARCIA LOPEZ, quien falleciera el día 02 dos 
de Marzo de 2020 dos mil veinte, para que en el término 
de 30 (treinta) días después de la última publicación 
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de este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que funden los mismos. 
El Juicio Sucesorio Intestamentario se radicó en la Notaría 
Pública Número Catorce a mi cargo, de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, ubicada en 
Calle 34 treinta y cuatro número 211 doscientos once, 
entre calle 35 treinta y cinco y calle 37 treinta y siete, de 
la Colonia Centro de esta Ciudad del Carmen, Municipio 
Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 26 de abril de 2021.- El Notario 
Público número Catorce, Lic. Gonzalo Vadillo Espinosa.- 
Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0.- (Firma)

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO  JUAN  
CRUZ RAMÍREZ,  PARA QUE COMPAREZCA ANTE 
ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO UBICADO 
EN EL PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 26 DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS CON 
FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE  ESTE  
AVISO  POR  TRES  VECES  DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  
MEDIANTE   LA ESCRITURA     PÚBLICA NÚMERO 199   
CIENTO   NOVENTA  Y NUEVE.- RELATIVA A: DENUNCIA 
DEL JUICIO SUCESORIO    INTESTAMENTARIO,  DE 
QUIEN   EN   VIDA   RESPONDIERA   AL     NOMBRE   
DE    JUAN  CRUZ RAMÍREZ,  QUE   HACE  SU     HIJA    
LA   CIUDADANAS   MARTINA CRUZ  CRUZ

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  23 
DE ABRIL 2021.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO, LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia de la extinta señora BRUNILDA DEL CARMEN 
ALFONSO PÉREZ quien falleciera en Ciudad del 
Carmen, para que en el término de 30 treinta días después 
de la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducirlo. Igualmente se cita a todos los Acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos. El 
procedimiento Sucesorio intestamentario se radicó en la 

Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43 cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 
24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.	

Cd. del Carmen, Campeche 9 de abril de 2021.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado 
de Campeche, por tres veces, de diez en diez días 
hábiles.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor  JOSÉ 
ALBERTO MÉNDEZ TRUJEQUE, quien falleciera el 
día 18 de Enero del 2014, denuncia que hace la señora  
ALEJANDRA  MARQUEZ ANAYA.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de ésta 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a   26   de  ABRIL   del 
2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 25 DE MARZO 2021, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA 
M. CONSUELO ZARATE GONZALEZ TAMBIEN 
SOCIALMENTE CONOCIDA COMO MARIA DEL 
CONSUELO ZARATE GONZALEZ, ORIGINARIA DE 
ALTAMIRA DE ZINAPARO, ESCARCEGA, CAMPECHE, 
POR SU HIJO EL SEÑOR RAMIRO ARROYO ZARATE, 
EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
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EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 25 DE MARZO DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL SOY 
TITULAR, HAGO SABER QUE LAS SEÑORAS ELVIA 
MARIA CHE TAMAY, YOLANDA DEL ROSARIO 
CHE TAMAY Y ELSA MARIA CHE TAMAY, HAN 
DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO DE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE SU PADRE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE BENITO CHE 
BALAM, TAMBIÉN CONOCIDO SOCIALMENTE COMO 
BENITO CHE BALAN, NATURAL DEL MUNICIPIO 
DE CALKINI, CAMPECHE Y VECINO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR LO QUE 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y TRES 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, 
LAS CUALES SE HARAN POR TRES OCASIONES 
EN UN LAPSO DE DIEZ EN DIEZ DIAS HABILES, 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION 
LOCAL, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA EN EL 
PREDIO URBANO MARCADO CON EL NUMERO 118 
INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 ENTRE LAS CALLES 
51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD, 
CITANDOSE EN IGUAL FORMA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO EXPRESADO, COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.    

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 09 DE 
ABRIL DEL 2021.- 	 LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CALLE 12 
No. 118 INT. 101 COL.CENTRO SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP.- CEDULA PROFESIONAL 
1094596.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE 

MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL SOY 
TITULAR, HAGO SABER QUE LAS SEÑORAS ELVIA 
MARIA CHE TAMAY, YOLANDA DEL ROSARIO 
CHE TAMAY Y ELSA MARIA CHE TAMAY, HAN 
DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO DE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE SU MADRE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE OBDULIA 
TAMAY AYIL TAMBIEN CONOCIDA SOCIALMENTE 
COMO MARÍA OBDULIA TAMAY DE CHE, MARÍA 
OBDULIA TAMAY AYIL, MARIA UDULIA TAMAY AYIL, 
Y MARIA UBDULIA TAMAY AYIL, NATURAL DEL 
MUNICIPIO DE CALKINI, CAMPECHE Y VECINA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y TRES 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, 
LAS CUALES SE HARAN POR TRES OCASIONES 
EN UN LAPSO DE DIEZ EN DIEZ DIAS HABILES, 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION 
LOCAL, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA EN EL 
PREDIO URBANO MARCADO CON EL NUMERO 118 
INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 ENTRE LAS CALLES 
51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD, 
CITANDOSE EN IGUAL FORMA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO EXPRESADO, COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.    

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 09 
DE ABRIL DEL 2021.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CALLE 12 
No. 118 INT. 101 COL.CENTRO SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP..- CEDULA PROFESIONAL 
1094596.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: PEDRO 
MORALES RAMOS, quien falleció el 19 de Enero de 
2018; Denuncia que hizo La Señora MARTHA DEL 
CARMEN DE ARA HERNÁNDEZ.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en 
Calle 25, Número 17, Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia 
Centro, de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio 
del mismo nombre, Estado de Campeche, en horas y días 
hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
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de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 05 de Marzo de 2021.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO, Notario 
Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: YSIDRO 
ALEJO SILVAN, quien falleció el 18 de Noviembre de 
2015; Denuncia que hizo El Señor MARCELO ALEJO 
HERNÁNDEZ.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en 
Calle 25, Número 17, Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia 
Centro, de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio 
del mismo nombre, Estado de Campeche, en horas y días 
hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 12 de Marzo de 2021.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO, Notario 
Público No. 54.- SASL-5808056Z5.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número veintiuno, de fecha veinte 
de abril de 2021, otorgada ante mí, Lic. Adalberto 
Muñoz Ávila, en el protocolo de la Notaria No. 42 del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, sita en el 
Bloque 10, número 13, de la unidad habitacional Fovissste 
Pablo García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de 
esta ciudad, se radicó  la sucesión Intestamentaria de 
quien en vida llevara el nombre de José Antonio Euán 
Maldonado, a solicitud de la ciudadana Julia Noemí 
Mérida Escalante, y para cumplir con lo dispuesto por 
el artículo 33 fracción II de la ley del Notariado en el 
Estado de Campeche, se cita a los que se consideren 
con derecho a la herencia, así como a los acreedores 
de la misma, para que comparezcan a deducir lo que a 
sus derechos convenga dentro del término de 30 días 
después de la última publicación del presente aviso, que 
se hará por tres veces con intervalos de diez días. Siendo 
éste el primero.

Campeche, Cam., a los veintidós días del mes de abril 
del 2021.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-450311-
6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 19 DE ABRIL 2021, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA 
MARGARITA CHAN DE MAGAÑA TAMBIEN 
SOCIALMENTE CONOCIDA COMO MARGARITA 
CHAN Y EUAN, ORIGINARIA DE TICUL, YUCATAN, 
POR SU HIJO EL SEÑOR SAMUEL MAGAÑA CHAN, 
EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 19 DE ABRIL DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MI Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
NUMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON 
FECHA 19 DE ABRIL DEL AÑO 2021, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESION TESTAMENTARIA DEL SEÑOR 
FRANCISCO MAGAÑA TAMBIEN SOCIALMENTE 
CONOCIDO COMO FRANCISCO MAGAÑA DIAZ, 
ORIGINARIO DE TICUL, YUCATAN Y VECINO DE 
ESTA CIUDAD DE ESCARCEGA, CAMPECHE, POR 
EL ALBACEA EJECUTOR, SEÑOR SAMUEL MAGAÑA 
CHAN, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
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SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 19 DE ABRIL DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, MANZANA 312 ENTRE CALLES 23 Y 25, 
COLONIA CENTRO.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: ANTONIO 
GARCÍA GARCÍA, quien falleció el 25 de Junio de 
2019; Denuncia que hizo La Señora AURELIA GARCÍA 
IBARRA.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El Artículo 
33, de La Ley del Notariado para El Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a Herederos y Acreedores, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en 
Calle 25, Número 17, Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia 
Centro, de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio 
del mismo nombre, Estado de Campeche, en horas y días 
hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 15 de Abril de 2021.- LIC. LUIS 
FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO, Notario Público 
No. 54.- SASL-5808056Z5.- Rúbrica.

               EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento con lo dispuesto en el capítulo tercero, 
sección Segunda, artículos 32 treinta y dos y 33 treinta 
y tres, fracción segunda de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, la ciudadana Carmen 
Trinidad de los Ángeles Calcáneo Pérez, denuncia ante la 
Notaría a mi cargo, la sucesión intestamentaria de quien 
en vida respondiera al nombre de ELMER CALCÁNEO 
SARAO,  y que falleciera el día 8 ocho de julio del año 2020 
dos mil veinte en Ciudad del Carmen, Campeche, citando 
a todas las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, o que tengan la calidad de acreedores de la 
autor de la sucesión, para que dentro del término de 30 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos presentando los documentos en que los funden, 
lo cual deberán hacer ante la Notaría a mi cargo, misma 
notaría que se encuentra ubicada en el predio marcado 
con el número 62 sesenta y dos, local 3 tres altos, de la 
calle 31 treinta y uno, entre las calles 32 treinta y dos y 34 
treinta y cuatro, colonia Centro de esta Ciudad. 

Cd. del Carmen, Campeche, a 23 de abril del 2021.- LIC. 
MARTHA ELENA KURI ABREU, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 11.- CALLE 31 NUM. 62 LOCAL 3 ALTOS 

ENTRE 32 Y 34 COLONIA CENTRO CD. DEL CARMEN, 
CAMPECHE.- CÓDIGO POSTAL 24100.- R. F. C. KUAM 
630302 CT 4.- TEL.- 938 - 38 - 2 - 77 – 44.- CED. PROF. 
1182990.- Rúbrica.

Publicaciones que se harán de diez en diez por tres veces

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 627/2020, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO MANUEL 
GUILLERMO MANRIQUE CAMPOS, DENUNCIADO 
POR EL CIUDADANO JOSE GUILLERMO MANRIQUE 
COBOS Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A VEINTITRÉS 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- rúbrica.
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